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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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l INFORMACIDN PARClALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Arllculc 14 fraoclones I y ll de la Ley Federal de Transparencla y

Access a la lnlormacién Pflblica Gubemamenlal
Por un uso résponsable del pape/,' las copias de
Conocimiento de esta asunto son remitidas via elecirénica.

FECHA DE EXPEDlClON:
CIUDAD DE, MEXlCO A, P%$ 13% A1??? Zfil CY}

No‘ de BWACORA: O9/AH-0567/O3/16 1 °F‘°‘° N°- DGG‘MAR'7"~°' 0 0 30 75

Autorlzacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los arllculos 135 fraccién l\/, 153 fraccién Vll cle Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmporlacién y Exporlaclén y Certificados de Exportacién de Plaguicldas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Matenales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamento lnterior de la Secrelarla de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificaclén y Codificaclén de Mercanclas cuya lmporlacién y exponacién esta sujeta a Regulaclén por parte de las Dependencias que lntegran la Comisién lntersecreianal para el
Control del Process y uso de Plagulcldas, Fertllizantes y Sustancias Téxlcas y el Acuerdo que eslablece la claslficaclén y codificaclén de mercancias cuya lmportacién y
exporlacién esta sujela a regulaclén por parte de la Secretarla de Medic Ambienle y Recursos Naturales, y dernas disposiciones apllcables, se explde la presente autorlzacién de
importaclén a favor de la empresa denomlnada
NOMBRE O RAZON SDCSAL R.F.C. 6 C.U.R.P VIGENCIA lNlClAL
PUBLlC HEALTH SUPPLY AND EQUIPMENT DE MEXICO S A DE C V
SAN CARLOS NO~105lNTERlORB ' ' ' ' ' Z 9 %@%,5,§ 231$
RESIDENCIAL SANTA BARBARA ~ PHS931021REA VlGENC1A FINALCF. 66226, SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEDN _
TEL /FAX lada 81 8191 8082 12/03/2017

NOMBHE COMERCIAL
ANVIL UNOMEX 2 + 2 ULV (FENOTRlNA) ' C ,
NOMBRE QUIMICOI IUPAC A ' y’ _ ' T
3~fenoxlbencil(1RS, 3RS;1 RS, 3SR)-.2,2-dimetil-3-(2-metilprop<1-anll)ciclopropanooarboxllato
CATEGORlA TOXICOLDGKZA ' ICAS’ r , , L IESTADD FlSlC0

5 , I 26002-80-2 U I LIQUIDO
CONCENTRACICN EN (%) O COMPOSICIDNT , \ ' " " ' ' L r V

CANTlDAD 1 UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADUMT WJMT , FRACCION ARA-NCELARlA
1,000,000 LlTROS ' A 900,000» m KlLO “ A 3808.91.99

lvllNlMO: 1.9; NOMlNAL: 2.0; MAXlMO: 2.1 _

OBJETO DE LA IMPOFTTACIDN ~
DlSTRlBUClC)N
PMS DONDE SE ELABGRA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCUX ADUANA DE ENTBADA
EL PRODUCTO 0 ‘ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA ClUDAD

U A A DE MEXlCO
A‘ ClUDAD CAMARGO, CH1HUAl-lUA

USA USA y ClUDAD REYNOSA, TAMAUUPAS
~ 1 * ~ A \ NUEVO LAREDO, TAMAUl.lF’AS
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EL DlRECTOR GENERAL DE GESTlDN lNTEGRAL
DE MATERIALES YACTl\/lDADE§ ~
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LA PRESENTE AUTORlZAClOl\§§E OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN ALREVERSO

Av. Ejércllo Na<;ional'Nf>. 223, Col. Anéhuac, C.P.,11320, Del. Miguel Hidalgc;,W _ U My V_ Z _ y
Crudad de MGXICG, Tel (55) 5490 0900 vwwv.semamat.gob.mx . .__, . 1- ,.',~.~-‘ < , ,
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAClDN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaoiones contenidas en leyes,,reglament0s 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. i

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparacien del dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi come de las sanciones civlles 0 penales que conforrne a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccien Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Eoologico y la Proteccion al Arnbiente.

lll. En caso de ocurrir unllderrarriel, lnfiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prograrna de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative: a 1 U
Para la expedicién de Ia presente autorizacion se recibio corno requisite previo el permiso de COFEPRIS nirmero 163300121AO207
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7 C.c,e.p‘. Q.F.B. Manna Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental SGPA.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA. ‘
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerios, Aeropuertos y Fronteras.- kaoosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlreclor de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


